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Dando alcance a la solicitud recibida en el correo electrónico institucional el pasado 
19 de abril de 2021, formulada por el apoderado judicial de la parte demandante con 
facultades para desistir, el juzgado RESUELVE: 

 
PRIMERO.- Aceptar el desistimiento de la presente demanda incoada por Eugenio 

Suarez Sandoval S.A.S. -antes Eugenio Suárez Sandoval y Compañía Ltda.- contra Álvaro 
Antonio Aranda Cuellar, Camilo Alberto Ulloa Blanco y Carlos Gerardo Jaramillo Sánchez. 

 
SEGUNDO.- Sin condena en costas por no aparecer causadas. 

 
TERCERO.- Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

Firmado Por: 
 

NELSON JAVIER PENA SOLANO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 15 COMPETENCIA MÚLTIPLE BOGOTÁ 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta 
con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
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Bogotá D.C., primero (1) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
EXPEDIENTE: 2021-00084 

 
 De conformidad a lo dispuesto en el artículo 286 del C. G. del P. se ordena 
corregir el numeral 1. del auto que libró mandamiento de pago de fecha 18 de mayo de 2021, 
en el sentido de indicar que el nombre correcto de la sociedad demandante es GRUPO 
PRONUM S.A.S., y el de la sociedad demandada es SOLUCIONANDO V&P 
CONSTRUCTORA S.A.S., y no como allí quedó plasmado. 
 
 .-Notifíquese la presente providencia en la forma indicada para la orden de 
apremio. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

Firmado Por: 
 

NELSON JAVIER PENA SOLANO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 15 COMPETENCIA MÚLTIPLE BOGOTÁ 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   

 
 

Bogotá D.C., primero (1) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

EXPEDIENTE: 2021-00491 
 

Reunidas las exigencias de que tratan los artículos 82, 84 y 422 del Código General 
del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430; RESUELVE: 

 
1-. Librar mandamiento por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a favor de MARIA 

NELLY MORALES CASTAÑEDA, en contra de ANGEL ANTONIO GUTIERREZ 
GARZON, por las siguientes sumas: 
 

1.1.- Por $ 8.000.000.oo M/Cte., suma que corresponde al capital contenido en el 
titulo valor que sirve de base a la ejecución. 

 
 1.2.- Por los intereses moratorios generados sobre la anterior suma de capital 
vencidas, liquidados a la tasa legal fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera 
de Colombia, desde el 11 de mayo de 2019 y hasta que se efectúe el pago total de la 
obligación.  
 

2.- Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

3.- Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 
artículos 290 a 293 del C. G. del P., y 8 del Decreto 806 de 2020 y hágasele saber que cuenta 
con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. Se insta a la parte actora para 
que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 

4.- Por ser procedente conforme a lo previsto en el numeral 4 del artículo 43 del C. 
G. del P. se ordena OFICIAR al FOSYGA y a DATACREDITO – EXPERIAN COLOMBIA, 
para que de acuerdo a la información que reposa en sus bases de datos, señalen las 
direcciones tanto físicas, como electrónicas, que aparecen relacionadas al sujeto demandado 
dentro del presente proceso. Líbrense los oficios por secretaría. 

 
5.- Reconózcase como endosatario para el cobro judicial de la parte demandante, al 

abogado ADOLFO EMILIO SARMIENTO RAMIREZ. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

(1) 
 

Firmado Por: 
 

NELSON JAVIER PENA SOLANO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 15 COMPETENCIA MÚLTIPLE BOGOTÁ 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   

 
 

Bogotá D.C., primero (1) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

EXPEDIENTE: 2021-00492 
 

Reunidas las exigencias de que tratan los artículos 82, 84 y 422 del Código General 
del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430; RESUELVE: 

 
1-. Librar mandamiento por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a favor de BANCO 
SERFINANZA S.A., en contra de CIELO GOMEZ DE BERNAL, por las siguientes 

sumas: 
 

1.1.- Por $ 26.475.185.oo M/Cte., suma que corresponde al capital contenido en el 
pagaré que sirve de base a la ejecución. 

 
 1.2.- Por los intereses moratorios generados sobre la anterior suma de capital 
vencidas, liquidados a la tasa legal fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera 
de Colombia, desde el 2 de septiembre de 2020 y hasta que se efectúe el pago total de la 
obligación.  
 

1.3.- Por $ 4.016.761.oo M/Cte., suma que corresponde a los intereses de plazo 
cobrados en el pagaré que sirve de base a la ejecución. 

 
1.4.- Por $ 170.936 M/Cte., que corresponde al concepto de “otros conceptos”, valor 

incluido dentro del pagaré que sirve de base a la ejecución. 
 
2.- Se niega librar mandamiento de pago por la suma de $ 670.097.oo M/Cte., en el 

entendido que los intereses moratorios se causan desde la fecha en que se hizo exigible la 
obligación, que para el caso concreto sería con posterioridad al 1 de septiembre de 2020 y 
no antes, y hasta que se haga efectivo el pago. 
 

3.- Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

4.- Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 
artículos 290 a 293 del C. G. del P., y 8 del Decreto 806 de 2020 y hágasele saber que cuenta 
con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. Se insta a la parte actora para 
que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 

5.- Reconózcase personería para actuar dentro del presente proceso como apoderada 
judicial de la parte demandante, a la abogada MARIA ELENA RAMON ECHAVARRIA, en 
los términos y para los efectos del poder conferido. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(1) 

 
Firmado Por: 

 
NELSON JAVIER PENA SOLANO  

JUEZ MUNICIPAL 
JUZGADO 15 COMPETENCIA MÚLTIPLE BOGOTÁ 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., primero (1) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

EXPEDIENTE: 2021-00493 

Comoquiera que la demanda formulada no cumple con los requisitos de los 

artículos 82 y 89 del C. G. del P., por tanto el Juzgado, RESUELVE: 

 
PRIMERO.- INADMITIR la anterior demanda, para que en el término de 

cinco (5) días, so pena de rechazo [Art. 90 del C. G. del P.], se subsane lo siguiente: 

 
1.1.- Dese cumplimiento a lo establecido en el inciso 3 del artículo 5 del 

decreto 806 de 2020, y alléguese prueba que acredite que la dirección electrónica 

reportada en el poder corresponde a la inscrita en el registro nacional de abogados. 

Téngase en cuenta que el poder debe ser remitido desde la dirección para recibir 

notificaciones judiciales, registrada en la cámara de comercio, por parte del 

poderdante. 

 

1.2.- Acredítese el derecho de postulación con el que cuenta MARÍA 

MÓNICA RAMÌREZ DÌAZ, para incoar la presente acción1 [articulo 73 ibídem]. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

 

Firmado Por: 

 

NELSON JAVIER PENA SOLANO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 15 COMPETENCIA MÚLTIPLE BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 4ec65d25144ecfe82b22042155becd535d52097c23a6b317e3ae90bb9454057f  

Documento generado en 01/07/2021 05:08:22 PM 
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1 “Las personas que hayan de comparecer al proceso deberán hacerlo por conducto de abogado legalmente 
autorizado, excepto en los casos en que la ley permita su intervención directa”. [Subrayas del Juzgado] 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   

 
 

Bogotá D.C., primero (1) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

EXPEDIENTE: 2021-00494 
 

Reunidas las exigencias de que tratan los artículos 82, 84 y 422 del Código General 
del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430; RESUELVE: 

 
1-. Librar mandamiento por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a favor de 

GARANTIAS COMUNITARIAS GRUPO S.A., en contra de RODRIGO DE JESUS TASCON 
RICO, por las siguientes sumas: 
 

1.1.- Por $ 24.364.129.oo M/Cte., suma que corresponde al capital contenido en el 
titulo valor que sirve de base a la ejecución. 

 
 1.2.- Por los intereses moratorios generados sobre la anterior suma de capital 
vencidas, liquidados a la tasa legal fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera 
de Colombia, desde el 26 de mayo de 2021 y hasta que se efectúe el pago total de la 
obligación.  
 

2.- Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

3.- Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 
artículos 290 a 293 del C. G. del P., y 8 del Decreto 806 de 2020 y hágasele saber que cuenta 
con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. Se insta a la parte actora para 
que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 

4.- Reconózcase como endosatario para el cobro judicial de la parte demandante, al 
abogado ESTEBAN RODRIGUEZ VASCO. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(1) 

 
Firmado Por: 

 
NELSON JAVIER PENA SOLANO  

JUEZ MUNICIPAL 
JUZGADO 15 COMPETENCIA MÚLTIPLE BOGOTÁ 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., primero (1) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
EXPEDIENTE: 2021-00495 

 
Reunidas las exigencias de que tratan los artículos 82, 84 y 422 del Código General 

del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430; RESUELVE: 
 
1-. Librar mandamiento por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a favor de CITI 

SUMMA S.A.S., en contra de EDNITH LORENA MONTAÑA CARVAJAL, por las 
siguientes sumas: 
 

1.1.- Por $ 20.924.385.oo M/Cte., suma que corresponde al capital contenido en el 
pagaré que sirve de base a la ejecución. 

 
 1.2.- Por los intereses moratorios generados sobre la anterior suma de capital 
vencidas, liquidados a la tasa legal fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera 
de Colombia, desde el 1 de febrero de 2020 y hasta que se efectúe el pago total de la 
obligación.  
 

2.- Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

3.- Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 
artículos 290 a 293 del C. G. del P., y 8 del Decreto 806 de 2020 y hágasele saber que cuenta 
con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. Se insta a la parte actora para 
que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 

4.- Reconózcase personería para actuar dentro del presente proceso como apoderado 
judicial de la parte demandante, al abogado ALEJANDRO HERNÁNDEZ LÓPEZ, en los 
términos y para los efectos del poder conferido. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(1) 

 
Firmado Por: 

 
NELSON JAVIER PENA SOLANO  

JUEZ MUNICIPAL 
JUZGADO 15 COMPETENCIA MÚLTIPLE BOGOTÁ 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., primero (1) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
EXPEDIENTE: 2021-00496 

 
Reunidas las exigencias de que tratan los artículos los artículos 82 a 84 del Código 

General del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 384 ibídem,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO.- Admitir la presente demanda de restitución de inmueble arrendado – 

vivienda urbana- instaurado por GESTORA INMOBILIARIA GESA S.A.S., contra PABLO 
DANIEL LANZ ARRAIZ. 

 
SEGUNDO.-Notifíquese el presente proveído a la parte demandada conforme lo 

dispuesto en los artículos 291 y 292 del C. G. del P., y 8° del Decreto 806 de 2020, y córrasele 
traslado a la parte demandada por el término legal de diez (10) días. Se insta a la parte actora 
para que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 TERCERO.- Tramítese esta demanda por el procedimiento verbal sumario, en los 
términos del Art. 390 y ss., Ibídem. 

 
CUARTO.- Se insta a la parte demandada para que acredite el pago de los cánones 

que se causen durante el trámite del proceso so pena de dar aplicación al inciso 3° del 
numeral 4 del artículo 384 del C. G. del P., esto es tenerla por no oída. 

 
QUINTO.- Reconózcase para actuar dentro del presente proceso como apoderado 

judicial de la parte demandante, al abogado JULIO JIMENEZ MORA, en los términos y para 
los efectos del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

Firmado Por: 
 

NELSON JAVIER PENA SOLANO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 15 COMPETENCIA MÚLTIPLE BOGOTÁ 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 
 

Bogotá D.C., primero (1) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 

Expediente: 2018-00487 
 

Dando alcance al memorial recibido en el correo electrónico institucional el 5 de 
abril de 2021, allegado por la parte demandante, el Juzgado dispone; 
 

.- Requerir a las entidades bancarias que aún no lo han hecho, y al pagador de la 
Secretaría de Educación Departamental de Nariño para que suministren respuesta a las 
medidas cautelares comunicadas mediante oficios No. 01386 y 01385 de fecha 13 de 
noviembre de 2018, respectivamente. Líbrense los oficios correspondientes por secretaría 
para que sean tramitados por la parte interesada. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

NELSON JAVIER PENA SOLANO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 15 COMPETENCIA MÚLTIPLE BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   

 

 
Bogotá D.C., primero (1) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
EXPEDIENTE: 2018-01004 

 
 De conformidad a lo dispuesto en el artículo 286 del C. G. del P. se ordena 
corregir el numeral PRIMERO del auto de fecha 13 de mayo de 2021 que decretó el embargo 
de un inmueble, en el sentido de indicar que numero correcto de folio de matrícula 
inmobiliaria del inmueble sobre el cual recae la medida cautelar ordenada es 50N-20151312 
y no como allí quedó plasmado. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

Firmado Por: 
 

NELSON JAVIER PENA SOLANO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 15 COMPETENCIA MÚLTIPLE BOGOTÁ 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 
 

Bogotá D.C., primero (1) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 

Expediente: 2019-01089 
 

Dando alcance al memorial recibido en el correo electrónico institucional el 5 de 
abril de 2021, allegado por la parte demandante, el Juzgado dispone; 
 

.- Requerir a las entidades bancarias que aún no lo han hecho, para que suministren 
respuesta a la medida cautelar comunicada mediante oficio No. 2035 de fecha 17 de 
septiembre de 2019. Líbrense los oficios correspondientes por secretaría para que sean 
tramitados por la parte interesada. 

 
.- En lo relacionado con el requerimiento solicitado a la Armada Nacional de 

Colombia, póngase en conocimiento de la parte actora, la respuesta aportada por dicha 
entidad de fecha 27 de febrero de 2021, mediante la cual se informó que el demandado se 
encuentra retirado de la institución sin derecho a pensión. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

Firmado Por: 

 

NELSON JAVIER PENA SOLANO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 15 COMPETENCIA MÚLTIPLE BOGOTÁ 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 
 

Bogotá D.C., primero (1) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 

Expediente: 2019-01100 
 

Dando alcance al memorial recibido en el correo electrónico institucional el 5 de 
abril de 2021, allegado por la parte demandante, el Juzgado dispone; 
 

.- Requerir a las entidades bancarias que aún no lo han hecho, para que suministren 
respuesta a la medida cautelar comunicada mediante oficio No. 1985 de fecha 17 de 
septiembre de 2019. Líbrense los oficios correspondientes por secretaría para que sean 
tramitados por la parte interesada. 

 
.- En lo relacionado con el requerimiento solicitado al Ministerio de Defensa, póngase 

en conocimiento de la parte actora, la respuesta portada por dicha entidad el 5 de marzo de 
2020, mediante la cual se informó que el demandado falleció y que operó una sustitución 
pensional. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

Firmado Por: 

 

NELSON JAVIER PENA SOLANO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 15 COMPETENCIA MÚLTIPLE BOGOTÁ 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   

 
 

Bogotá D.C., primero (1) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

Expediente: 2019-01202 

 

.- Apruébese la liquidación de costas elaborada por la Secretaría del Juzgado el 

31 de mayo de 2021, la cual hace parte integral de esta providencia, comoquiera que la 

misma se encuentra ajustada a derecho [art. 366 del C. G. del P.]. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

Firmado Por: 

 

NELSON JAVIER PENA SOLANO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 15 COMPETENCIA MÚLTIPLE BOGOTÁ 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 
 

Bogotá D.C., primero (1) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 

Expediente: 2019-01823 
 

Dando alcance a los memoriales recibidos en el correo electrónico institucional 
el 5 de abril y 31 de mayo de 2021, allegados por la parte demandante, el Juzgado dispone; 
 

.- En lo relacionado con el requerimiento solicitado a la Armada Nacional de 
Colombia, póngase en conocimiento de la parte actora, la respuesta aportada por dicha 
entidad el 12 de enero de 2021, mediante la cual se informó que el demandado se encuentra 
retirado de la institución sin derecho a pensión. 

 
.- Por Secretaría, expídanse nuevamente, el oficio No. 0477 de fecha 4 de marzo de 

2020, para que sea tramitado por la parte interesada. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

Firmado Por: 

 

NELSON JAVIER PENA SOLANO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 15 COMPETENCIA MÚLTIPLE BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   

 
 

Bogotá D.C., primero (1) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

EXPEDIENTE: 2020-00946 
 

Dando alcance al memorial allegado el pasado 14 de abril de 2021, al correo 
institucional, por el apoderado judicial de la parte demandante, el Juzgado dispone: 

.- Autorizar el retiro de la demanda instaurada por Banco Davivienda S.A. en contra 
de Miguel Roberto Ibarra Clavijo y María Isabel Rubiano Albornoz, comoquiera que ello fue 
solicitado por la apoderada judicial de la parte demandante. Sin condena en costas por no 
aparecer causadas, dado que no hay ninguna medida cautelar practicada. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

Firmado Por: 
 

NELSON JAVIER PENA SOLANO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 15 COMPETENCIA MÚLTIPLE BOGOTÁ 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   

 
  Bogotá D.C., primero (1) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Expediente: 2021-00499 

 

Reunidas las exigencias de que tratan los artículos 82, 84 y 422 del Código General 

del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430; RESUELVE: 

 
 1.- Librar mandamiento por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a favor de Abogados 

Especializados en Cobranzas S.A. -AECSA S.A.- endosataria en propiedad del Banco 
Davivienda S.A., en contra de JUAN CARLOS GUERRERO RUIZ, por los siguientes 
conceptos: 

 

1.1.- Por $ 23.432.376.oo M/Cte., suma que corresponde al capital contenido en el 

pagaré que sirve de base a la presente ejecución. 

 
1.2.- Por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior, liquidados a la 

tasa legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 

26 de mayo de 2021 y hasta que se efectúe el pago total de la obligación.  

 

2.- Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

3.- Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 
artículos 290 a 293 del C. G. del P., y 8 del decreto 806 de 2020 y hágasele saber que cuenta 
con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. Se insta a la parte actora para 
que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
4.- Téngase en cuenta que en el presente asunto la entidad demandante, actúa a 

través de su Gerente Jurídico Carolina Abello Otalora, quien ostenta entre otras, la facultad 

de representar a la sociedad ante autoridades judiciales. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

(1) 

 

Firmado Por: 

 

NELSON JAVIER PENA SOLANO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 15 COMPETENCIA MÚLTIPLE BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

b6d65406a419b53aea2c4fafed070bd1f81580824ab748e5b4b29e8544e3a179 

Documento generado en 01/07/2021 05:08:49 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://juzgado15pqccm.blogspot.com/
mailto:j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y   
 COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

 Micrositio Web de la Rama Judicial: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota 
Atención virtual al público: https://juzgado15pqccm.blogspot.com/ 
Teléfono de contacto: 321 2588893 

 

 
JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   

 
  Bogotá D.C., primero (1) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Expediente: 2021-00500 

 

Reunidas las exigencias de que tratan los artículos 82, 84 y 422 del Código General 

del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430; RESUELVE: 

 
 1.- Librar mandamiento por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a favor de Abogados 

Especializados en Cobranzas S.A. -AECSA S.A.- endosataria en propiedad del Banco 
Davivienda S.A., en contra de WHITMAN AUGUSTO OSPINA ORREGO, por los 
siguientes conceptos: 

 

1.1.- Por $ 32.209.712.oo M/Cte., suma que corresponde al capital contenido en el 

pagaré que sirve de base a la presente ejecución. 

 
1.2.- Por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior, liquidados a la 

tasa legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 

26 de mayo de 2021 y hasta que se efectúe el pago total de la obligación.  

 

2.- Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

3.- Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 
artículos 290 a 293 del C. G. del P., y 8 del decreto 806 de 2020 y hágasele saber que cuenta 
con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. Se insta a la parte actora para 
que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
4.- Téngase en cuenta que en el presente asunto la entidad demandante, actúa a 

través de su Gerente Jurídico Carolina Abello Otalora, quien ostenta entre otras, la facultad 

de representar a la sociedad ante autoridades judiciales. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

(1) 

 

Firmado Por: 

 

NELSON JAVIER PENA SOLANO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 15 COMPETENCIA MÚLTIPLE BOGOTÁ 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., primero (1) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

EXPEDIENTE: 2021-00501 

Comoquiera que la demanda formulada no cumple con los requisitos de los 

artículos 82 y 89 del C. G. del P., por tanto el Juzgado, RESUELVE: 

 
PRIMERO.- INADMITIR la anterior demanda, para que en el término de 

cinco (5) días, so pena de rechazo [Art. 90 del C. G. del P.], se subsane lo siguiente: 

 
1.1.- Dese cumplimiento a lo establecido en el inciso 3 del artículo 5 del 

decreto 806 de 2020, y alléguese prueba que acredite que la dirección electrónica 

reportada en el poder corresponde a la inscrita en el registro nacional de abogados. 

Téngase en cuenta que el poder debe ser remitido desde la dirección para recibir 

notificaciones judiciales, registrada en la cámara de comercio, por parte del 

poderdante. 

 

1.2.- Acredítese el derecho de postulación con el que cuenta MARIA 

MARLEN (MARLENE) BAUTISTA DE SANCHEZ, para incoar la presente acción1 

[articulo 73 ibídem]. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

 

Firmado Por: 

 

NELSON JAVIER PENA SOLANO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 15 COMPETENCIA MÚLTIPLE BOGOTÁ 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   

 
  Bogotá D.C., primero (1) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Expediente: 2021-00502 

 

Reunidas las exigencias de que tratan los artículos 82, 84 y 422 del Código General 

del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430; RESUELVE: 

 
 1.- Librar mandamiento por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a favor de BANCO 

PICHINCHA S.A., en contra de EVANGELINA OCHOA DE GUIO, por los siguientes 
conceptos: 

 

1.1.- Por $ 19.965.816.oo M/Cte., suma que corresponde al capital contenido en el 

pagaré que sirve de base a la presente ejecución. 

 
1.2.- Por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior, liquidados a la 

tasa legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 

27 de enero de 2021 y hasta que se efectúe el pago total de la obligación.  

 

1.3.- Por $ 2.271.926.oo M/Cte., suma que corresponde a los intereses de plazo 
cobrados en el pagaré que sirve de base a la ejecución. 
 

2.- Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

3.- Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 
artículos 290 a 293 del C. G. del P., y 8 del decreto 806 de 2020 y hágasele saber que cuenta 
con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. Se insta a la parte actora para 
que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
4.- Reconózcase personería para actuar dentro del presente proceso como apoderada 

judicial de la parte demandante, a la abogada GLORIA YAZMINE BRETON MEJIA, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

(1) 

 

Firmado Por: 

 

NELSON JAVIER PENA SOLANO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 15 COMPETENCIA MÚLTIPLE BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

a16508ef7ee903a66d6f08b2ae4198f2c4dd3a945383d9cc950504cc11c83d0f 

Documento generado en 01/07/2021 05:09:03 PM 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://juzgado15pqccm.blogspot.com/
mailto:j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y   
 COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

 Micrositio Web de la Rama Judicial: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota 
Atención virtual al público: https://juzgado15pqccm.blogspot.com/ 
Teléfono de contacto: 321 2588893 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://juzgado15pqccm.blogspot.com/


CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y   
 COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

 Micrositio Web de la Rama Judicial: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota 
Atención virtual al público: https://juzgado15pqccm.blogspot.com/ 
Teléfono de contacto: 321 2588893 

 

 
JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   

 
  Bogotá D.C., primero (1) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Expediente: 2021-00497 

 

Reunidas las exigencias de que tratan los artículos 82, 84 y 422 del Código General 

del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430; RESUELVE: 

 
 1.- Librar mandamiento por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a favor de Abogados 

Especializados en Cobranzas S.A. -AECSA S.A.- endosataria en propiedad del Banco 
Davivienda S.A., en contra de ORLANDO MENDOZA GALEANO, por los siguientes 
conceptos: 

 

1.1.- Por $ 22.904.017.oo M/Cte., suma que corresponde al capital contenido en el 

pagaré que sirve de base a la presente ejecución. 

 
1.2.- Por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior, liquidados a la 

tasa legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 

26 de mayo de 2021 y hasta que se efectúe el pago total de la obligación.  

 

2.- Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

3.- Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 
artículos 290 a 293 del C. G. del P., y 8 del decreto 806 de 2020 y hágasele saber que cuenta 
con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. Se insta a la parte actora para 
que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
4.- Téngase en cuenta que en el presente asunto la entidad demandante, actúa a 

través de su Gerente Jurídico Carolina Abello Otalora, quien ostenta entre otras, la facultad 

de representar a la sociedad ante autoridades judiciales. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

(1) 

 

Firmado Por: 

 

NELSON JAVIER PENA SOLANO  
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JUZGADO 15 COMPETENCIA MÚLTIPLE BOGOTÁ 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   

 
  Bogotá D.C., primero (1) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Expediente: 2021-00498 

 

Reunidas las exigencias de que tratan los artículos 82, 84 y 422 del Código General 

del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430; RESUELVE: 

 
 1.- Librar mandamiento por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a favor de Abogados 

Especializados en Cobranzas S.A. -AECSA S.A.- endosataria en propiedad del Banco 
Davivienda S.A., en contra de LUIS FERNANDO ANGEL, por los siguientes conceptos: 

 

1.1.- Por $ 28.355.899.oo M/Cte., suma que corresponde al capital contenido en el 

pagaré que sirve de base a la presente ejecución. 

 
1.2.- Por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior, liquidados a la 

tasa legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 

26 de mayo de 2021 y hasta que se efectúe el pago total de la obligación.  

 

2.- Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

3.- Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 
artículos 290 a 293 del C. G. del P., y 8 del decreto 806 de 2020 y hágasele saber que cuenta 
con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. Se insta a la parte actora para 
que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
4.- Téngase en cuenta que en el presente asunto la entidad demandante, actúa a 

través de su Gerente Jurídico Carolina Abello Otalora, quien ostenta entre otras, la facultad 

de representar a la sociedad ante autoridades judiciales. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

(1) 

 

Firmado Por: 

 

NELSON JAVIER PENA SOLANO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 15 COMPETENCIA MÚLTIPLE BOGOTÁ 
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